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^Üculo 1.® Loa leyes obtigarin en le Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
» en ellas no se dispusiese otra cosa- Se enáende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la lev 
tnh.aaeeta oficial.

■^**;.®\ ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de su 
o#mp limiento.

Alt. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo com rario. (Código civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de Ió91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai ^entura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos do inserción de los anun
cios de subastas en la (faceta de Madrid y Bolktis Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓBOOBA Paletas. PURBA DB CÓBDOBA Poaet^.
Un mes...................................8
Trimestre............................... 8 36
Seis meses............................ 16 60
Un afio..................................88

Un mea.............................. 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses.........................  22 60
Unaho.................................46

Jfíútitero tttelto, 3S efntitne» de pacta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y SocretmioB reciban esto “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soldinea Oficúdes se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletin. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verífi- 
carse al final de cada año.

Advbktekoia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, 4 ra- 
aón de 36 céntimos por linea ó parte de elle, y la venta de 
números sueltos 4 céntimos.

PresideiiCia del CoDsejo de Miustros
[Gaceta del 30 de Abril)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa- : 
lud.

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA UE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
KÓJÍlSlfO DHL BXPSLIKKTE 3637

Número 1360
Doa José Novillo, Gobernador civil de esta 

provincia.

Hago saber: que por D. Antonio Sa
bios Portera, de esta vecindad, como 
apoderado de D. Juan Bailey y Da- 
■vies, vecino de Bilbao, ae ha preaeota- 
4o ea este Gobierno de provincia nna 
Instancia fecha quince del oorrieiite 
®6a, eolioitando se le concedan Tein
ta y seis pertenencias pera la mina de 
tiominada Susana, de mineral piorno, 
sita en el término de Villanueva del 
lauque y sitio nombrado los Esparta- 
^®*> que linda al NO. oon el registro 

San Jcrge„, número 3028; al E. con 
la mina “Luíbb„ y “Demasía á la mis- 
®**ni y por los demás rumbos oon te- 
íTenos francos de la propiedad de va
nos vecinos de Villanueva del Duque; 
«Oyo registro le ha sido admitido por 
l^eoreto de este dia, salvo mejor dere- 
^®oho, bajo la siguiente designaoióc. 
Se tendrá por punto de partida la 2.‘ 
«ataca del registro deoominado “San ■ 
J°’’e®». número 3528, polioitado por la 

ooiedad Escombreras Bleyberg, ó sea 
« 6.* estaca de la mina caducada “Ma- 
^’®», número 2603. Desde dicho punto 

partida so medirén oon dirección al 
«ate 600 metros, fijando la !.• estaca;

de esta á la 2,“, oon direooión ai Sur, se 
; medirán 600 metros; de 2.* á 3.“, en 
■ direooión Este, 600 metros; de 3." á 
; 4.*, en direooión Norte, 400 metros; de 
, 4.“ á 6." en dirección Este, 100 metros; 
y do 5.‘ al ponto de partida, en direo
oión Norte 100 metros, oon to onal que
da cerrado el perímetro de las veinte y 
seis pertenencias que se solioitan.

Lo que se pubtioa por medio del pre- 
' sente para que en el término de 60 

días puedan producir sus reolamaoio- 
nes, oonforme al art. 24 de la ley, loe 
que se orean con derecho par . ello. 

Córdoba 96 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número i369
El señor Coronel de la Zona de esta 

capital, con fecha 26 del corriente, dice 
á este Gobierno lo que signé:

‘'Ruego á V. S. ae digne hacer saber 
por medio del Boletín Oficial de la 
provincia y prensa local, para conoci
miento de loe señores Alcaldes de los 
pueblos afectos á esta Zona é indivi
duos interesados, que con motivo del 
llamamiento de los 20.000 excedentes 
de cupo, por Real orden de 23 del ac
tual, quedan con respcnaabilidad para 
servir en la Península hasta el número 
984 inclusive, los cuales pueden redi
mir su suerte á metálico hasta ei día 
13 del entrante Mayo, según Real or
den de igual fecha..

Lo que ae hace público eu este pe
riódico oficial para los fines interesa
dos.

Córdoba 30 de Abril de 1396.
El Gobernador, 

Josa Novillo

COMISION PROVINCIAL^ 
DE CÓRDOBA

Núm. 1372
La Comisión provincial, en cumpli

miento á lo prevenido en el párrafo 2." 
del artículo 91 de la vigente ley eioo-

| toral, acordó en la sesión oelebrada el 
día 20 del corriente levantar y que ce 
sea desde luego todos loa Comisiona
dos nombrados por la misma para for
mar de ofioio los balances, cuentas tri
mestrales y generales, cerca de los 
Ayuntamientos que están en descu
bierto en estos serviotos.

Córdoba 23 da Abril de 1896.—El 
Vicepresidente, Rafael Calvo de León.

Junta provincial Je iDstmeciâu pública 
DE CÓRDOBA

Número 1333

Año económico de 1894 á 95 
tercer trimestre

Certificación de cambios de personal habi
dos en las Bscaelas públicas de esta 

provincia
Don Rafael González y Martínez, Se

cretario de la Junta provincial de 
Instruoción pública de Córdoba.

Certifico: que según resalta de los 
libros y acteoedentee que existen en 
esta Secretaria de mi cargo han ocurii- 
do los siguientes cambios da personal 
en la Escuelas públicas da esta provin
cia durante el tercer trimestre del ao- 
tnal año económico, expresáudose á la 
vez la aitnaoión en que han estado al
gunas de aquellas.

La primara Escuela elemental de ni
ños da la Casa Socorro Hospicio do es
ta capital, con 2000 pesetas anuales, ó 
sean 600 al trimestre; estuvo desempe
ñada durante ai mismo por el interino 
don José Moreno Vargas,

La segunda Escueta elemental de 
niñas de Lacena, partido de idem, do
tada oon 1660 pesetas anuales, ó sean 
412'60 al trimoatre; estuvo servida to
do él por la interina doña María Josefa 
Moro.

La superior de niños de Baena, par
tido de idem, oon 1625 pesetas al año, 
ó sean 406’26 al trimestre; estuvo des
empeñada durante el mismo por el in
terino don José Maria Bsrreohe y Es
pinosa.

La superior de niños de Montoro,

partido de idem, dotada con 1626 pese
tas anuales, ó sean 406'25; estuvo ser
vida todo al trimestre por el interino 
don Juan José Salcedo.

La tercera elemental de niñas de 
Puente Genil, partido de Aguilar, oon 
1376 pesetas, ó sean 313'76 al trimestre; 
estuvo desempeñada por la interina 
doña María del Consuelo Montero des
de el !.♦ de Enero hasta el 19 de Fe
brero, y desde el siguiente día hasta, 
fin de Marzo por la Maestra propieta
ria doña María Josefa Colao.

La auxiliaría de la Escuela de párvu
los del distrito de la izquierda de esta 
capital, dotada oon 1376 snualeg, ó 
sean 343'76 al trimestre, y oreada á los 
efectos da derechos pasivos desde el 
23 da Febrero último; estuvo servida 
desde dicho dia hasta fin de Marzo per 
la interina doña María Estrella Rael.

La tercera Escuela elemental de- 
niños de Montilla, partido da ídem, 
dotada con 1376 pesetas, ó sean 343'75; 
estuvo desempeñada todo el trimestre 
por el interino don Francisco de Bian 
oas Cordero.

La primera Esonala elemental de 
niños de Bujalance, partido de idem, 
dotada con 1100 pesetas anuales, ó 
sean 275 al trimestre; estuvo servida 
por el propietario don Ramón Garrido 
desde el 1.“ de Enero hasta el 16 de 
Febrero en que falleció, y desde el si
guiente día hasta fin de trimestre es
tuvo en situación de Vacante.

La primera elemental de niños de 
El Carpio, partido de Bujalance, dotada 
oon 1100 pesetas anuales, ó sean 276 
al trimestre; estuvo servida todo él por 
el interino don Isidro Moreno Ma
dueño.

La segunda elemental de niñas de 
Belmez, partido de Fuente Obejuna, 
dotada oon 1100 pesetas, ó sean 276 al. 
trimestre; estuvo servida durante el 
mismo por la interina doña Doloree 
Rodríguez.

La primera elemental de niñas de. 
Hinoj osa, partido de idem, con 1100 
pesetas anuales, ó sean 276 al Uimes-
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tre; estuvo desempeCada todo él por la 
interiua doña Sinforosa Vallejo Lara.

La primera elemental de niñaj de 
El Viao, partido de Hinojosa, dotada 
con 1100 pesetas, ó sean 275 al trimes
tre; ertuvo servida por la propietaria 
dofia Marla de la Soledad Trapero des
de 1.“ de Enero al 15 de Febrero, y 
desda el siguiente día hasta fin de 
Marzo por la provisional doña Josefa 
Caballero.

La Auxiliaría de la segunda elemen
tal de niños de Lacena, partido de 
idem, dotada oon 1100 pesetas, ó sean 
276 al trimestre; estuvo servida todo 
él por el interino don Juan Bautista 
Leiva.

La primera elemental de niñas de 
Pozoblanco, partido de idem, dotada 
con 1100 pesetas, ó sean 275 al trimes 
tro; estuvo vacante del 1.® al 6 de Ene
ro; desempeñada por Ia provisional 
doña Aurora Martos Navarro desde el 
6 al 20 del mismo, y desde el día si
guiente basta fío de trimestre por la 
interina doña Clotilde Garola Bodrí- 
guez.

La segunda elemental de niños de 
Torrecampo, partido de Pozoblanco, 
con 1100 pesetas anuales, ó sean 275 
al trimestre; estuvo servida durante el 
mismo por el interino don Antonio 
Gutiérrez Romero.

La primera elemental de niñas de 
Villanueva da Córdoba, partido de Po
zoblanco, con 1100 pesetas, ó sean 276 
al trimestre; estuvo servida por la inte
rina doña Paacasia Cartán del Campo 
del 1.* al 7 do Enero; por le provisional 
doña Angela Romeio desde el 8 del 
mismo basta el 7 de Marzo, y desde el 
siguiente día cu adelante por la interi 
na doña Aurora Martos Navarro.

La primera elemental de niños de 
Benamejí, partido de Rute, dotada con 
1100 pesetas, ó sean 275 al trimestre; 
estuvo desempeñada todo él por el in
terino don Francisco Domínguez Do
rado.

La segunda elemental de niñas de 
Benamejí, partido de Rute, con 1100 
pesetas, ó sean 275 al trimestre; estuvo 
servida durante el mismo por la inte 
riña doña Dolores Jiménez Ronda.

La Auxiliaría de la Esouela elemen
tal de niños de Fuente Genil, partido 
de Aguilar, oon 466'25 pesetas al año, 
ó sean 114'06 ai trimestre, desde el l.° 
sí 17 de Enero, y oon 826 pesetas al 
año, ó sean 206'26 al trimestre, desde 
el 18 de Enero basta fin de Marzo; es
tuvo servida en el primer período de 
tiempo citado, por el propietario don 
José Ramos Francboni, y durante el 
segundo periodo por el tambien pro
pietario don Pedro Sánchez y Sánchez.

La Auxiliaria de la primera elemen
tal de niños de Baena,partido de idem, 
dotada oon 826 pesetas al año, ó sean 
206'25 al trimestre; estuvo desempeña
da por el Maestro provisional don Juan 
Berenguer Martínez desde el 1.® de 
Enero ai 8 de Marzo,y desde el signien 
te día á fin de trimestre por el interino 
don Manuel Horcas Santiago.

La segunda Auxiliaría de la Esonela 
de párvulos de Baena, partido de idem, 
oon 825 pesetas anuales, ó sean 206'26 
al trimestre, y oreada desde el 9 de

Enero último á los efectos de la ley de 
detechoa pasivos; estuvo ser'vida desde 
dicho día hasta fin de Marzo por la pro
pietaria doña 8cfía Roig de Luna.

La elemental de niñas de Pedro 
Abad, partido de Bujalance, dotada con 
825 pesetas, ó sean 206'26 al trimestre; 
estuvo desempeñada por la interina 
doña P.-tra Gómez Vaoas desde el 1.® 
al 16 de Enero, y desde el siguiente 
día basta fin de Marzo por la propieta
ria doña Salud Maqueda.

La Auxiliaría de la primera elemen
tal de niños d.6 Cabra, partido de idem, 
oon 826 pesetas, ó sean 206'26 al tri
mestre; estuvo desempeñada todo él 
por el interino don Alfonso Baena Ro
mero,

La Auxiliaría de Ia Escuela de pár
vulos de Cabra, partido de ídem, oon 
826 pesetas, ó sean 206 25 al trimestre, 
y creada desde el día 4 de Enero últi
mo á 1o3 efectos de derechos pasivos; 
estuvo servida desde dicho día basta 
fin de Marzo por la propietaria doña 
Carmen Leiva Prat,

La elemental de niñas de Zuheros, 
partido de Cabra, con 826 pesetas, ó 
sean 206'26 al trimestre; estuvo des 
empeñada por la interina doña Rosa
rio Vida desdo el 1.® al 24 de Enero, y 
desde el siguiente día baeta fin de Mar
zo por la propietaria doña Petra Leo
nor Becerra.

La Auxiliaría de la aegunda elemen
tal de niños de Castro del Río, partido 
de ídem, dotada con 826 pesetas, ó sean 
206'26 al trimestre; estuvo servida por 
el interino don Rafael Colago Parrilla 
desda el X.' al 11 de Enero, y desde el 
aigniente día basta fin de Marzo por 
el propietario don Francisco Ruiz de 
Aranda.

La elemental de niñas do Peñarroya 
(Belmez), partido do Fuente Obejuna, 
oon 826 pesetas, ó sean 206'26 al tri
mestre; estuvo servida por la pro pi eta 
ria doña Julia de la Roaa desde el 1.® 
de Enero hasta el 12 de Marzo, y des
de el siguiente día hasta fin del mismo 
en situación de vacante.

La Auxiliaría de la primera elemen
tal de niñas de Montilla, partido de 
idem, dotada con 825 pesetas, ó sean 
206'26 al trimestre; estuvo servida du
rante el mismo por la interina doña 
Ana Luque Navarro.

La Auxiliaría do la Escuela da pár 
vulos de Montilla, partido de idem, 
dotada oon 826 pesetas, ó sean 206'26 
ai trimestre, y oreada á los efectos de 
derechos pasivos desde el 31 de Di
ciembre próximo pasado; estuvo servi
da todo el trimestre por la propietaria 
deña Vicenta Vaca Pineda.

La Auxiliaría de la segunda Escuela 
elemental de niñas de Montilla, parti
do de ídem, dotada con 825 pesetas, ó 
sean 206'26 al trimestre; estuvo servi
da por la propietaria doña Rosario Ave
llan desdo 1.® de Enero hasta el 20 de 
Febrero, y en situaoión de vacante des
de el siguiente día hasta fin de Marzo.

La Auxiliaría de la primera elemen
tal de niñas de Montoro, partido de 
idem, dotada oon 466*26 pesetas al año, 
ó sean 114*06 al trimestre, desde el 1,® 
al 9 de Enero y oon 826 pesetas al año, 
ó sean 206'26 al trimestre, desde 10 de

Enero hasta fin de Marzo; estuvo ser
vida en el primer periodo de tiempo 
por la propietaria doña Lucía Sarrión, 
y en el segundo por la también propie
taria doña Catalina Sánchez Méndez.

La elemental de niños de Alosrace 
jos, partido de Pozoblanco, dotada con 
826 pesetas, ó sean 206'26 al trimestre; 
estuvo desempeñada por el interino 
don Isidro Delgado Romo desde el 1® 
de Enero al 22 de Febrero, y desde el 
siguiente día basta fin de Marzo por el 
propietario don José Ventura Fernán 
dez.

La Escuela elemental de niñas de 
Alcaracejos, partido de Pozoblanoo,do
tada con 825 pesetas, ó sean 206'26 al 
trimest.re; estuvo desempeñada por la 
interina doña Francisca Rodríguez 
desde el 1.® al 17 de Enero, y desde el 
siguiente día hasta fin de Marzo por la 
propietaria doña Pascasia Cartan del 
Campo.

La Auxiliaría de la elemental de ni
ños de Priego, partido de idem, dotada 
oon 456'25 pesetas al año, ó sean 114 
con 6 al trimestre, desde el 1.® al 20 
de Enero, y con 825 pesetas al año, 
ó sean 206'26 al trimestre, desde el 21 
de Enero á fin de Marzo; estuvo servi
da en los primeros días citados por el 
propietario don Luis Alcalá Grande, y 
durante los segundas por el tambien 
propietario don Francisco Ontiveros 
García.

La Auxiliaría de la segunda elemen
tal de niñas de Priego, partido de idem, 
dotada oon 687'60 pesetas al año,ó sean 
171'88 al trimestre, desde el 1.* al 17 de 
Enero, y con 825 pesetas al afio, ó sean 
206'26 al trimestre, desde el 18 de igual 
mes basta fin de Marzo; estuvo servida 
durante el primer período de tiempo 
por la propietaria doña Manuela Ortiz . 
Aguilera, y durante el segundo, per la 
tambien propietaria doña Petra Gómez 
Vaoas.

La elemental de niños de Fuente 
Tójar, partido de Priego, dotada con 
825 pesetas, ó sean 206 ‘26 ai trimestre/ 
estuvo servida por el interino don An
gel Vázquez desde el 1.*al 17 de Enero, 
y desde el siguiente día basta fin de 
Marzo, por el propietario don Francis
co Serrano Gayon,

La Auxiliaría de la segunda elemen
tal de niños de Belmez, partido de 
Fuente Obejuna, dotada con 626 pese
tas, ó sean 166'26 al trimestre,* estuvo 
servida todo él por el interino don Mel
chor Ortíz González.

La elemental de niños de Zagrilla 
(Priego), partido de ídem, dotada oon 
366 pesetas al año, ó sean 91'26 al tri
mestre, desde el 1.® de Enero basta el 
6 de Febrero, y oon 626 pesetas al año, 
ó sean 156'25 al trimestre, desde el 7 de 
Febrero basta fin de Marzo; estuvo des
empeñada en ambos periodos de tiem
po por el Maestro propietario don Juan 
Ruiz Núñez.

La Auxiliaría de 1s Escuela de pár- 
vulos de Caroabnay, partido de Prie
go, dotada oon 626 pesetas al año, ó 
sean 166'26 al trimestre; estuvo vacan
te desde el 1.® de Enero beata el 16 de 
Febrero, y desde el siguiente día hasta 
fin da Marzo, estuvo servida por la in
terina doña Adolfina Sicilia Sánchez.

La Auxiliaría de Ia elemental de ni
ños de Santaella, partido de La Ram
bla, dotada oon 625 pesetas, ó sean 
156'26 sí trimestre; estuvo desempeña
da todo él por el interino don Antonio 
Jiménez.

La Auxiliaría de la segunda elemen
tal de niños de Rute, partido de ídem, 
dotada con 650 pesetas ai año, ó sean 
137'60 desde el 1.’ el 7 de Enero, y oon 
625, ó sean 156'25 pesetas a! trimestre! 
desde el 8 de Enero hasta fin de Marzo; 
estuvo servida en ambos periodos de 
tiempo por el propietario don Manuel 
Pérez Jiménez.

La incompleta del Esparragal (Prie
go), partido de ídem, dotada con 366 
pesetas al año,ó sean 91'25 al trimestre; 
estuvo servida por la interinadoña Do
lores Hurtado desde el Í,® de Enero si 
27 de Febrero, y desde el siguiente día 
basta fin de Marzo, por el interino don 
Luis Alcalá Grande.

La incompleta de Cuenca (Fuente 
Obejuna), partido de ídem, dotada con 
276 pesetas anuales, ó sean 68'76 al tri
mestre; estuvo vacante desde el 1.® ai 
26 de Enero, y desde el siguiente día 
basta fin de Marzo, estuvo servida por 
el interinodon Juan Bautista Madueño.

La incompleta de A loom ocal (Fuen
te Obejuna), partido de ídem, dotada 
con 275 pesetas,ó sean 68'75 al trimes
tre; estuvo desempeñada todo él por el 
interino don Antonio Valderrábano.

La incompleta da Fuente la Lancha, 
partido de Hinojosa, dotada con 276 
pesetas, ó sean 68'76; estuvo servida 
todo el trimestre por la interina doña 
Antonia Algaba Calderón.

La incompleta de Fuente del Conde 
(Iznájar), partido de Rute, dota'la con 
275 pesetas, ó sean 63'75 al trimestre; 
estuvo servida durante el mismo por ej 
Maestro provisional D. Juan Escamilla.

La incompleta de Cruz de Algaida 
(Iznájar) partido de Rute, dotada oon 
276 pesetas, ó sean 68'76 al trimestre; 
estuvo servida todo él por la Maestra 
provisional doña Rosario Lanzas Mo
reno.

La incompleta de niños de Ochavi
llo del Rio (Puente Palmera), partido 
de Fosadas, con 200 pesetas al año, ó 
sean 50 al trimestre; estuvo desempe
ñada por el interino don Manuel Mon - 
tills el día 1.’ de Enero, y en concep
to de propietario desde el siguiente dis 
hasta fin de Marzo.

Y para qaeoonsteente la Junta Gen' 
tral do Derechos pasivos del Magiste
rio de Instrucción primaria, expido la 
presente, oon el V.® B.® del señor Pre
sidente de esta Corporación, y sello 
que usa la misma, en Córdoba á diez y 
naeve de Abril de mil oohooientos no
venta y cinco.—Rafael González,— 
V.® B.®: Novillo.

Examinada y conforme: el oficial del 
Negociado, Maximino Veiga,

A'jííEHM proMal de COidolia
Número 1313

En las causas procedentes del Jua
gado de instrucción de Montilla, se
guidas "por los delitos de violación y 
homicidio respectivamente, contra los 
procesados Miguel Marquez, Manuel
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2 DE MAYO DE 1895

Salido y Eduardo Oaatillo y otro, se 
han se&alado para que se vean anta el 
Tribunal del Jurado los días 13, i4 y > 
16 del próximo mes da Mayo y hora de ■ 
las once y media de su mañana, habien
do 3ido designados por la suerte como ¡

FUENTE TOJAFí
Número 1342

Jurados y Supernumerarios los ■ 
continuación so expresan:

Cabezas de famiUa 
D, Rafael Amo Serrano

José Ariza Cáliz 
José Aguilar Sotomayor 
José Carrasco Castilla 
Román Bellido Hidalgo 
Antonio Bailón Raya 
Pedro Delgado Centreras 
JObó Roiz Jiménez 
Francisco Sampedro Gálvez 
Francisco Solano Carmona 
Mariano Alcaide 
Francisco Bellido Hidalgo 
Juan Caubera Baena 
Alvaro Baena Feria 
Manuel Cruz Carrasquilla 
Antonio Fuentes Escalada 
Rafael Arroyo Morón 
Antonio Duque Gelvez 
Pranoisoo Merino Guzmán 
Domingo Roca García

Capacidades
D. Antonio Cabello Alva Bello 

Agustín Satas García 
Martín Priego Alguacil 
Francisco Asie Franco Luque 
Rafael Malero Montilla 
Juan Antonio Almeda Jiménez

que a ;

Don Jose Matas Cordón, Alcalde constitcoíonal do esta villa.
Hago saber: que por acueido del Ayuntamiento y asoeiadus contribuyen

tes, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, 
los derechos que ae devenguen ea esta población y su término por el consumo 
de las especies en la tarifa oficial vigente, durante loa próximos años económi
cos de 1896 á 1898, cuyo remate primero teñirá lugar en estas Casas Consisto
riales á los diez días de publicado este en el Boletín Oficial, de 10 á 12 de su 
mañana, bajo el tipo de once mil doscientas ochenta y cinco pesetas veinte y cin
co céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según ae 
expresa en el siguiente estado ó presupuesto;

> mi presidencia, en sesión da hoy, ha 
acordado admitír la dimisión del cargo 
de Secretario de Ayuntamiento ai que 
lo venia desempeñando, y en en virtud 
anunciar la vacante por término de 

| treinta días, que empezarán á oontarae 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de Is pro
vincia, para que durante él hagan sus 
solicitudes los aspirantes.

Belalcázar 21 de Abril de 1895.—El 
Alcalde, Gabriel Torrico.—El Secre
tario interino, Juan Manuel Medina.

RAMOS
Derechos 

del 
Tesoro

Pesetas

Su 3 por 
1 100 Recargo 
de cobran-;municipal 

del por 
100

za y cou- 
duccion

Pesetas Pesetas

Total 
de cada 

ramo

Pesetas

Joaquín Reyes Mendez 
Frauoiaco Rivas Fernandez 
Manuel Carmona del Valle y 

parro
Antonio María Prieto Linares 
José Zorera Albalá

Cha-

;, Carnes de todas clases
j Liquido

Granos y sus harinas
{ Pescados
j Jabón duro y blando
! Carbón vegetal

Aguardientes, alcohol y licores
Sal común

Totales

1000
1716
1770

65
261
186
371
371

6742

05
76
25
16
20
60

30
61
63

1
7
5

11
11

60
10
96
>4
69
13
13

1000
1716
1770

65
261
186
371

05
76
25
16
20
60

2030 
3485
3693 

132
630 
378
763
382

10

60
26
24
79
13
13

172 26 6371 11286 26

Manuel Ruiz Gómez 
Ciriaoo Carmona Romero 
José Muñoz López 
Manuel Tiscar López

Supernumerarios 
lí- Manuel Herrera Moreno

Manuel Delgado Pasillas 
Carlos Ortiz González 
Rafael Toledano Rodríguez

Capacidades 
Antonio Naval y López 
Fernando Montis Vázquez 
Córdoba veinte de Abril de

Oohooieutos noventa y cinco.
mil

AYUNTAMIENTOS
FERNAN-NUÑEZ

Número 1319
Don Francisco Fernández y González, Acal

me oonatitucional de esta villa.
•Hago saber: que fijadas por la Cor

poración las cuentas munioipales de 
administración, caudales y derechos y 
propiedades,respectivas al presupuesto 
^e 1893 á 94,se anuncia se encuentran 
^0 manifiesto en la Secretaría de eete 
Ayuntamiento, por término de quince 
^^, á los efectos y trámites precep- 
’'nadoa en si artículo 161 de la ley orgá
nica municipal.

Fernán Núñez 22 de Abril de 1896, 
Francisco Fernández.

j _ La licitación se verificará por pojas á la llana, y el arriendo, en su caso se 
i ajustará A les condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón* el 
! cual se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio, debién- 
{ do advertir que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto 
' de la misma, ó prevtameute en las Dejas del Tesoro ó en la del Municipio, una 

cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de 
los ramos que las proposioiones abracen, y que la persona á cuyo favor se adju
dique el remate, deberá prestar fianza consistante en 2.000 pesetee en metálico 
ó en fincas à satisfaoión del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á 
los 10 días después, y en ella se admitirán posturas por Ias dos teroeras partes 
del importo que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sín ulterior licitación, y por un año económico solamente.

Lo que so anuncia al núblico para conoeimiento do las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Fuente Tóiar 23 de Abril de 1896.—José Matas Cordon.

! CAÑETE DE LAS TORRES
i Número 1320
j Don Antonio Ortega y Luque, Acalde oona- 

¡’ titucional de asta villa.
Hago saber: que terminada en bo- 

( rrador la reotificac'ón del padrón in- 
1 dustrial de este Municipio, queda ex- 
| puesto al público por término de ocho 
■ días, en la Secretaria dal Ayentamien- 

to, para que pueda ser ext-minado por 
cuantas personas lo tengan á bien, pre
sentando en su caso las reclamaciones 
que estimenoportnuas.

Cañete de las Torras 24 de Abril de 
1896.—Antonio Ortega y Luque.

Náraero 1321
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice al amillaremieiito del 
año económico de 1896 á 96, queda ex
puesto el público en Ia Secretaría muni- 
oipal, por término de quince días, den
tro de cayo plazo podrán ezaminarlo 
los con tribuyen tes aomprendidoe en el 
mismo y aducir las reolamaciones que 
estimen justas; en la inteligencia de 
qne trascurrido dicho término no serán 
admitidas las que se presenten.

Caftete de les Torres 24 de Abril de 
1896,—Antonio Ortega y Laque.

HORNACHUELOS 
Núm. 1322

Don Manuel Garcia Durán, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne en sesión de veinte 

y cuatro del actual, acordó el Ayunta 
miento de mi presidencia anuncie la 
subasta á venta libre de los derechos 
de las especies de consumo y arbitrios 
extraordinarios para el año económico 
de 1896 á 96, por un periodo de tres 
años, bajo el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y cuyo ti
po de subasta es el de 43.880 pesetas 
49 céntimos por cupo del Tesoro, recar
gos y arbitrios extraordinarios, debien
do tener lugar dicho remate en estas 
Casas Consistoriales el dia siete del 
próximo mes de Mayo, de doce á una 
de su tarde, no admitiéndose proposi
ción que no cubra los tipos señalados á 
cada une de las especies.

Y para la general inteligencia del pú
blico, se fij'a el presente en Hornachue
los á veinte y cinco de Abril da mil 
oohooientoa noventa y cinco.—Manuel 
Garcia Darán.

BELALCÁZAR
Núm. 1323

Don Gabriel Torneo Delgado, Acalde oons- 
tit ncional de esta villa,
Hago saber: que el Ayuntamiento de

CONQUISTA 
Núm. 1324

Don Sebastián Gutiérrez Reyes, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que no habiéndose pre- 

seutado hasta la facha, ningún vecino 
ni hacendado forastero coa títulos de 
dominio ni réhición jurada por la que 
acredite sufre alteración en su riqueza, 
se concede un plazo da ocho días para 
que lo verifiquen; en la inteligencia que 
trascurridos estos, que darán principio 
desdo la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, no 
se admitirán ningunos aunque sean le
gítimos, y por lo tanto, en el venidero 
año económico de 1896 á 96, regirá el 
apéndice del corriente.

Conquista 23 da Abril de 1895. —Se
bastián Gutiérrez.

1 POZOBLANCO
Núm. 1325

Don Joaquín Cabrera Valero, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados se arrien
dan á venta libre y en oonjunto los de- 
reohosque devenguen ea esta población 
y su término las especies de consumos 
que se expresan: constituirán una seo- 
oión las carnes de hebra y de cerdo, 
aceites de todas clases, alcoholes, aguar
dientes y licores, vinos, vinagres, cer
veza, cidra y chacolí, pescados de mar 
y río, excepto el bacalao, por el tipo de 
84 648 pesetas 26 céntimos; formarán 
otra arroz, garbanzos y sus harinas, tri
go y sus harinas, centeno, cebada, 
maíz, mijo y panizo y sus harinas, los 
demás granos y legumbres secas y 
sus harinas; jabón duro y blando; car
bón vejeta! y de cok; conservas de to
das clases y sal común, por el tipo de 
36,720 pesetas 81 céntimos, haciendo 
el total de ellas 120.269 pesetas 7 cén
timos; el arriendo será por tres años 
económicos, siempre que se oubran los 
precedentes tipos en cada uno de ellos 
Ó secciones.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el dia 19 del próximo 
Mayo, à las doce de su mañana, admi- 
tiéndose proposiciones que oubran los 
tipos de subásta y después pujas á la 
llana hasta la terminación del aoto, que 
será á tas dos de Ia tarde. La primera 
media hora se utilizará en oonstitoir 
depósitos para tornar parte en referida 
subasta.

Si en la primera licitación no se pre
sentaran postores que oubran los tipos 
expresados, se celebrará una segunda 
en la queservirá de cantidad para hacer 
posturas tas dos terceras partea de 1* 
señalada á la primera, y ea este caso el
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srriendo ser^ válido por os solo año 
económico.

El remataute prestará fianza hipote
caria ó metálica del valor de la cuarta 
parte del arriendo y para tomar parte 
en la sabasta, deberá oonstituirse en la 
mesa do la Alcaidia ó Depositaría ma- 
nisipal, el dos por ciento de la cantidad 
por que se ananoia.

Si tuviera que uelebrarse la segunda 
licitación, esta tendrá logar en idánti* 
oas condioiones que la primera, excep
ción del tipo, el día 3 de Junio próo- 
simo.

El pliego de coudioiures se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayontamiento, todos Jos días durante 
las horas de oficina que se expresan en 
el anuncio correspondiente.

Lo que se hace público por el pre
sente para general inteligencia.

Pozoblanco 21 de Abril de 1895.— 
Joaquín Cabrera.

MONTEMAYOR
Núm. 1329

Don Antonio Galán Nadales, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que formada por esta 

Alcaldía la matrícula de subsidio de es
te distrito mnuíoipat, para el año eco 
nómico in mediato de 1895 á 96, queda 
expuesta ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, á contar desde esta fecha pa
ra qne durante el mismo puedan pre- 
aentarse contra ella las reclamaciones 
oportunas.

Montemayor 23 de Abril de 1895.— 
Antonio Galán.

HORNACHUELOS 
Núm. 1343

Don Enrique Fernández Alonso, ñecaudador 
de los repartos de consumos y arbitrios de 
esta villa.
Hago saber: qne et primer período 

voluntario de cobranza del cuarto tri
mestre de referido reparto, tendrá la
gar en esta villa fiel uno al tras del próo- 
simo mes da Mayo.continuándoee aque
lla como segundo periodo, del cuatro 
al trece de referido mee, cuya cobranza 
tendrá logar en la oficina recaudatoria, 
situada en la plaza de la Constitución, 
número L*

Lo que es hace público por medio 
del presente, para conocimiento de to
dos los contribuyentes de este término.

Hornaohueloa 35 de Abril de 1895. 
—Enrique Fernández.

VILLARALTO
Núm. 1344

Don Elías Gómez Muftoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de ¡a ma- 

trlcula de industriales de oste término 
muoioipal, correspondiente al ado eco
nómico de 1895 á 96, se halla ezpuosto 
al público en esta Secretaria municipal, 
por término de quince dias. para que 
las personas que tengan á bien exami
naría puedan haoetlo y prodooir las re- 
oUmaoioaes que orean oportnuae.

Lo que se hace público pare loa efec
tos de la ley.

Villaralto á 24 de Abril de 1895.— 
Elias Gómez.— P. 0.: El Secretario, 
Diego García.

PEDROCHE
Núm. 1345

Don José Morillo Tirado, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el apéndice al amiUaramieuto de la 
riqueza de este término municipal, pa
ra cl inmed’ato año económico de 1895 
á 96, se halla expuesto en la Secretaría 
de dicha Corporaolóu, para reclamar 
doagravios, por término dequinoe días, 
á ountar desde el en que aparezca in
serto esta anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Pedroche veinte y cinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Jo
sé Morillo Tirado.

Núm. 1S4S
Hago saber: que formada en borra

dor la matrícula industrial de esta po
blación, para el inmediato año econó
mico de 1895 á 96, se halla expuesta en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, para 
reclamar de agravios, por término de 
diez dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo 
LBTiN Oficial de la provincia.

Pedroche veinte y cinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Jo 
sé Morillo Tirado.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1290
Don Francisco Femándea! Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo 

y emplazo, por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á los parientes más próc- 
simos del interfecto Gregorio Saave
dra Corrales, natural de Antequera, 
de estado soltero y jornalero, para 
qne comparezcan ante este Juzgado 
á oir el ofrecimiento que previene el 
articulo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, acordado en 
el sumario que instruyo por muerte 
violenta de dicho individuo.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, proce
dan á la busca de los parientes del 
finado.

Dado en Córdoba á veinte y uno 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Francisco Fernández Vior, 
—El actuario, Manuel Guillén.

Núm, 1292

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al procesado Rafael Martí
nez Victoria, natural de Laujar y ve
cino de Almería, de veintiocho años 
de edad, soltero, panadero, hijo de 
Indaleaio y Teresa, con instrucción, 
ain antecedentes penales, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en loa pe
riódicos oficiales, comparezca ante 
éste Juzgado, sito en la Plaza de la 
Compañía número siete, al objeto de 
notificarle el anto de conclusión dic
tado en el sumario que se sigue por 
estafa, contra dicho individuo, y ha
cerle el emplazamiento que determi
na la ley, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 

á toda clase de autoridades, proce
dan á la busca y captura de dicho 
procesado, el cual es de las senas si
guientes: estatura regular, color del 
rostro trigueño, pelo castaño, ojos 
melados, nariz y boca regular, barba 
poblada y afeitada, con bigote, viste 
chaqueta y chaleco de tricot negro, 
pantalón de lana claro á cuadros, bo
tas negras de becerro y sombrero 
hongo color marron oscuro; y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de 
esta capital con las seguridades con
venientes.

Dado en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

CASTUERA
Núm. 1308

Don Manuel María Sanz Amorena, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades, para que se 
proceda á la busca y remisión á es
te Juzgado, de las caballerías que á 
continuación se reseñan, y ála de
tención de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditasen 
su legítima procedencia, cuyas caba
llerías fueron robadas en la noche 
del día nueve del corriente, de la ca
sa de Don Manuel de Tena, vecino 
de Benquerencia de la Serena.
Dado en Castuera á veinte de Abril 

de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Manuel María Sanz Amorena.— 
Por mandado de S. S.*, Antonio Hi
dalgo.

Señas de los semovientes
Una jaca de cinco años, pelo ne

gro, careta, próxima á la marca, con 
la cola recien cortada y la crin tam
bién cortadas en la parte donde co
ge el yugo.

Otrajaca colorada, de cuatro años, 
también con la cola y crin cortadas 
en la misma forma que la anterior, 
de alzada menos de la marca, con 
hierro.

Y otra jaca, pelo de rata, de siete 
años, algo más baja que las anterio
res, con la crin y cola negras y re
cientemente cortadas, con algunos 
pelos blancos junto al casco de la 
pata izquierda.

LA RAMBLA
Núm. 1293

Don José García Void ecos os y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente se cita, Hama y 

emplaza á José Fernández Quirós, 
de diez y siete años, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Estepa y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca, asistido de su padre ó 
representante legal, ante este Juzga
do, con el fin de hacerle saber la pe
tición de la pena que hace el Minis
terio Fiscal en la causa que se le si
guió por lesiones á Juan Palma Se
govia, vecino de Santaella; apercibi
do que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Dado en la Rambla á diez y nue
ve de Abril de mil ochocientos no
venta y cinco.—José García Valde

casas.—El actuario. Licenciado Juan 
deDios Nogués.

villTfraÑca

Núm. 1297
Don Andres Ayllón y Castro, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacan

te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia al pú
blico por término de veinte días, á 
contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que las personas 
que deseen optar á dicho destino, pre
senten sus solicitudes con los docu
mentos que la ley exige en la Secre
taría del referido Juzgado.

Villafranca veinte de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco.—An
drés Ayllón.—Por mandado de dicho 
señor, Martín Herrera.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los formularios 

para las elecciones 
municipales se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

AMILLÁ^OIIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE 0ÓR- 
DOBA, Letrados 18.

" raiCIPALES
La de presupues

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Impro^t* del J^iario áf Cótdcbú^

Ministerio de Cultura 2024


